
   

    
    

       
    

  

           

   

FORMULARIO SCS] 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMIÑA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

- No.B00088024 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 

| 0991265465001 |ayILES 8 VELEZ "AVVE" LABORAT. DE ANALISIS DE ALIMENTOS | 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

m 31 q Diciembre ¿1996 
| 

Expediente No. 68616 | 

  

   
        

  

T TAL cariTaLsociaL ¡ 5'000.000 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCo  |Mversiónde Acciones o Aportaciones 

M Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 io César A á 090P o | 720.000 |] 
2|20ila Margoth Vélez Ban Ecuator 0900222522 1.530 1'530.000 
3 | Margoth Lorena Avilés élez Ecuat+ 0909013211 150 150.000 
¿| Silvia Patricia Avilés Vélez Ecua 0909013252 150 150.000 

5| Karina Paola Avilés Vélez Ecuator 0909011546 50 

6 | Julio César Avilés Vélez Ecuatori 0909011520 150 150.000 
7 | Mónica Alexandra Avil£5 Vélez Ecy 0912175411 150 150.000 
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      35   
y 5'000.000 

Notas: 

| 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil, Junio 3 de 1997 
Lugar y fecha de presentación 
  

2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFIBADA COMO NACIONAL 

    
  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


